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Santa Cruz de la Sierra, 3 de Diciennbre de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VIST{)S:

La constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ra Ley Departamentar N'309, d d;ü ói¡tllá Resotución Administrativa No oo4l2o24 de 14 de febrero

de 2o24de deregación de funciones, er memoriaio" Iol¡"¡tr¿ oe persohá¡áaJJuridica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ

PJ 549 2025 de 3 de Diciembre de 2025'

CONIiIDERANDO:

Que, la constitución política clel Estaclo en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13,.establece como competencia

exclusiva de los Gctierncs Departamentates Áutonomos: otorgai 
-personalidad jurídica a organizaciones No

Gubernamentales, fundaciones y entidades c¡viiés sin fines de lucro que dásarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicaciÓn, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Oéprlr*ántal otorgue Personalidad Jurídica' "

Que, el lnforme Legal lL sJ SJD DAJ pJ 54g 2a25 de 3 de Diciembre de 2025, concluye que la solicitante

AsocrAcróN poRoNcueña plne ua r 
'reéñaóiéN-i lpoió DEL DlscAPAclrADo, coN LA SIGLA

A.p.t.A.D.t. , ha cumplido para la obtención J" tL p"t.onalidad iurídica'-con-1"^t^..111Yi"'tos exigidos por la Ley

Departamental No SO y el Código Civil y demás noirrJ qüe rigen la maieria y en consecuencia recomienda se proceda a

la firma de la Resolr:ción Administrativa que 
"t;;é; 

p;;;nariááá Juridica al solicitante y se proceda a la protocolizaciÓn

de sus docutnenir-¡s'

POR TAtlTO:

El (t.a) siecretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4/2oz4cle 14 de febrero de 2A24 por oetegacián del Gobernaoor oát Depaftamento de santa cruz conforme al art' 7-

iV de ia Ley N' zg+r oá Pi;áJ¡*iunto Admiñistrativo' en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Articulo primero.- otorgar pers.onalidad Juríclica a la persona colectiva con la denominaciÓn ASoclAclÓN

;-,oRoNGUEñt pnRn LA TNTEGRACION y Ápb''€ per otscÁplcliaoo, coN LA SIGLA A.P'l'A'D',l' cla:ificada

como ASi3clAclop clvlL, como persona jurídica sin tines de lucro, cán domicilio en el Municipio de Porongo' P|oviircia

Andres lbañez, Depadamerrto de santa crr, --ootiuia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que nc sea el

indicado en su Estatuto Orgánicc, así tambien , á"tiu¡drd*" ¡lícitas que atenten a la seguridad pública bajo sancióir d'::

revocatoria de la personaiidad ,;ur¡dica. poi rr-Ñátaria de Gobierno se dispone la protocolización de su Estatt¡tc

orgánico con su§ vlu óapii,,iás, 46 Artículos y su Reglamento !nterno con sus V capítulos, 27 Artículos'

,{rtículo segunclo.- La persona juriclica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus rrbjeiivos

o actividades a desarrollar se encuentreft urj"tou á regulación estatai, áeberán tramitar la a.utorizaciÓn expresa áriie las

instancias municipales, departarnerrtales ylo nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

corresPcrndientes.

, santa cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de la presente

u"u*r,irr' a lo establecido en el óecreto Departamental ll00' de fechaEl Gobierno AutÓnomo Departamertsl cle

Resolucion Administrativa en la Gaceta Oficial, de

14 de enero de2020
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